
Y la exportación de:
I. Papel «Tissue» blanco, 2-3 capas, de 19-20 gramos por 

metro cuadrado (P. E. 48.01.71).
II. Papel sulfito blanco, para envolver de 18r22 gramos por 

metro cuadrado (P. E. 48.01.92.4).
III. Papel «Tissue» crema, 2-3 capas, de 19-20 gramos por 

metro cuadrado capa (P. E. 48.01.92.4).
IV. Rollos de papel higiénico (P. E. 48.15.51).

Se considerarán equivalentes entre sí las mercancías 1 y 2.
Naturalmente el beneficio fiscal se determinará en función- 

de la mercancía realmente utilizada en la elaboración del pro
ducto exportado.

Segundo.—A efectos contables se establece lo Siguiente:

— Por cada 100 kilogramos de cada una de las mercancías 
1, 2 ó 3 contenidas en cualquiera de los productos I, II, III 
y IV que se exporten se podrán importar con franquicia aran
celaria, o se datarán en cuenta de admisión temporal o se 
devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja el interesado, 123,5 kilogramos de la correspondiente mer
cancía contenida. Se considera pérdida el 19 02 por 10o para 
cada una de las mercancías, en concepto exclusivo de mermas.

— Por cada 100 kilogramos de la mercancía 4 contenida en 
cualquiera de los productos III y IV que se exporten se podrán 
importar con franquicia arancelaria, o se datarán en cuenta 
de admisión temporal o se devolverán los derechos arancelarios, 
según el sistema a que se acoja el interesado, 111,10 de la citada 
mercancía. Se considerará pérdida el 10 por 100 en concepto 
exclusivo de mermas.

El interesado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera, de exportación y por cada producto exportado 
el porcentaje en peso de la primera materia realmente conte
nida, determinante del beneficio, a fin de que la Aduana, habida 
cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que estime 
conveniente realizar, pueda autorizar la correspondiente hoja de 
detalle.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización, y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, 
a los efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones co
merciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo rela
ciones comerciales normales o en los casos en que la moneda 
de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Direc
ción General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar 
exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo,, en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la admisión temporal, 
y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas,

En todo oaso deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir Ja condición 
de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse nece
sariamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el 
sistema bajo el cual se realiza la operación (importación tem
poral, admisión temporal, régimen de reposición con franquicia 
arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de inspección.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera, vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2. 4 de la 
Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de 
noviembre de 1975 y en el punto 6.° de la Orden del ministerio 
de Comercio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el 
plazo para, solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3. 6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y expor
tación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de dos 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria y en el de devolución de derechos, las exportaciones que 
se hayan efectuado desde el 21 de marzo de 1979 hasta la alu
dida fecha de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» 
podrán acogerse también a los beneficios correspondientes, 
siempre que se haya hecho constar en la licencia de exporta
ción y en la restante documentación aduanera de despacho la 
referencia de estar en trámite su resolución. Para estas expor
taciones los plazos señalados en el artículo anterior comenza
rán a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno—La Dirección General de Aduanas, dentro de su 
competencia, adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de, per
feccionamiento activo que se autoriza. .

Décimo.—La Dirección. General de Exportación podrá dictar 
las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi
miento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

limó. Sr. Director general de Exportación.

23032 ORDEN de 8 de septiembre de 1979 por la que se 
concede a «Carle & Montanari Española, S. A.», de 
Madrid, la importación temporal de una vasca cóni
ca de granito para su reexportación a Brasil junto 
con otros materiales de fabricación nacional.

Ilmo. Sr.: «Carie & Montanari Española, S. A.», de Madrid, ha 
solicitado de este Ministerio la importación temporal de una 
vasca cónica de granito para su reexportación a Brasil junto 
con otros materiales de fabricación nacional.

Considerando que la importación temporal solicitada reúne 
los caracteres de un caso no incluido expresamente en «la dis
posición 4.ª del Arancel de Aduanas y que su concesión debe 
hacerse por Orden ministerial expresa,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con
feridas por las disposiciones legales vigentes y de conformidad 
con lo informado y propuesto por la Dirección General de Ex
portación, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se autoriza a «Carie & Montanari Española, So
ciedad Anónima», de Madrid, a importar temporalmente una 
vasca cónica de granito, comprendida en la licencia de importa
ción temporal número 9-257.031,\para su reexportación a Brasil 
junto con otros materiales de fabricación nacional.

Segundo.—El despacho se hará por la Aduana de entrada de 
la mercancía, con cumplimiento de las formalidades existentes 
para las importaciones temporales.

Lo. que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1979 —P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo. Sr. Director General de Exportación.

23033 ORDEN de 8 de septiembre de 1979 por la que se 
concede a «Jorge Domingo Ferrer», de Hospitalet 
de Llobregat (Barcelona), la importación temporal 
de unas pizarras para colegial, para su reexpor
tación a diversos países de moneda convertible, con 
el consiguiente beneficio comercial.

Ilmo. Sr.: «Jorge Domingo Ferrer», de Hospitalet de Llobre- 
gat (Barcelona), ha solicitado de este Ministerio la importación 
temporal de unas pizarras paira colegial, para su reexportación 
a diversos países de moneda convertible, con el consiguiente be
neficio comercial

Considerando que la importación temporal solicitada reúne 
los caracteres de un caso no incluido expresamente en la dis
posición 4.° del Arancel de Aduanas y que su concesión debe ha
cerse por Orden ministerial expresa,

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con
feridas por las disposiciones legales vigentes y de conformidad 
con lo informado y propuesto por la Dirección General de Ex
portación, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se autoriza a «Jorge Domingo Ferrer», de Hospi
talet de Llobregat (Barcelona), a importar temporalmente unas 
pizarras para colegial, comprendidas en la licencia de importa
ción temporal número 9-1156840, para su reexportación a diver-
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sos países de moneda convertible, con el consiguiente beneficio 
comercial.

Segundo.—El despacho se hará por la Aduana de entrada de 
la mercancía, con cumplimiento de las formalidades existentes 
para las importaciones temporales.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de septiembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.

Ilmo Sr. Director general de Exportación.

23034 ORDEN de 8 de septiembre de 1979 por la que se 
concede a «Espa, Bombas Eléctricas, Sociedad Anó
nima» (BOELSA), de Banyoles (Gerona), la impor
tación temporal de unas bombas electromagnéticas, 
para su reexportación a Francia, con el consiguien
te beneficio comercial.

Ilmo. Sr.: «Espa Bombas Eléctricas, S. A.» (BOELSA), de 
Banyoles (Gerona), ha solicitado de este Ministerio la importa
ción temporal de unas bombas electromagnéticas, para su reex
portación a Francia, con el consiguiente beneficio comercial.

Considerando que la importación temporal solicitada reúne 
los caracteres de un caso no incluido expresamente en la dispo
sición 4.a del Arancel de Aduanas y que su concesión debe ha
cerse por Orden ministerial expresa,.

Este Ministerio, en uso de las atribuciones que le están con
feridas por las disposiciones legales vigentes y de conformidad 
oon lo informado y propuesto por la Dirección General de Ex
portación, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Se autoriza a «Espa, Bombas Eléctricas, Sociedad 
Anónima» (BOELSA), de Banyoles (Gerona), a importar tempo
ralmente unas bombas electromagnéticas, comprendidas en la li
cencia de importación temporal número 9>-1104O92, para su reex
portación a Francia, con el consiguiente beneficio comercial.

Segundo.—El despacho se hará por la Aduana de entrada de 
la mercancía, con cumplimiento de las formalidades existentes 
para las importaciones temporales.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 8 de septiembre de 1979.—P. D., el Subsecretario de 

Comercio, Agustín Hidalgo de Quintana.
Ilmo: Sr. Director general de Exportación.

23035 ORDEN de 10 de septiembre de 1979 por la que 
se autoriza a la firma «Pianelli & Traversa Espa
ñola, S. A.», el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de materias pri
mas y piezas y la exportación de transportadores 
mecánicos.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Pianelli & Traversa Espa
ñola, S. A », solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de materias primas y piezas 
y la exportación de transportadores mecánicos,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza, a la firma «Pianelli & Traversa Espa
ñola,. S. A.», con domicilio en polígono industrial «Manso Mateu», 
Prat de Llobregat (Barcelona), el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de-.

1. Perfiles de hierro o de acero, laminados en caliente, com
prendidos en las PP.EE. 73.11.01.1, 73.11.01.2, 73.11.02.1, 73.11.02.1, 
73.11.03.1, 73.11.03.2, 73.11.04.1 y 73.11.04.2.

2. Chapas de hierro o de acero, laminadas en caliente, de las 
posiciones estadísticas 73.13.81, 73.13.82 y 73.13.83.

3. Tubo circular soldado, P.E. 73.18.11.
4. Motores eléctricos y motorreductores, de las partidas aran

celarias S5.01.F-1 y 85.01.F-2.
5. Pistones neumáticos de vastago y émbolo, P.E. 84.59.99.2.
6. Cadena de .transmisión de rodillos, P.E. 73.19.01.
7. Otras cadenas de transmisión, P.E. 73.19.91.
8. Rodamientos, de peso unitario inferior a cinco kilogramos, 

posición estadística 84.62.01.
Y la exportación de:

Transportadores mecánicos de acción continua, que no son 
cables, de la P.A. 84.22.G-4.

, Segundo.—A efectos contables se establece que para la deter
minación de las cantidades a datar en cuenta de admisión 
temporal, excepto para piezas terminadas, a importar con fran
quicia arancelaria o a devolver los derechos arancelarios, según 
el sistema a que -se acojan los interesados, se aplicará el régi

men fiscal de «intervención previa», a ejercitar en la propia 
Empresa transformadora para cada operación concreta, de con
formidad con el apartado 1.19.1 de la Orden ministerial de 20 
de noviembre de 1975.

La Empresa beneficiaría queda obligada a comunicar feha
cientemente a la Inspección Regional de Aduanas, correspon
diente a la demarcación en donde se encuentre enclavado el 
taller o factoría que ha de efectuar, total o parcialmente, el pro
ceso de transformación, con antelación suficiente a su inicia
ción, la fecha prevista para el comienzo del procesó (con expri
sión detallada de las máquinas a fabricar, de las materias pri
mas a emplear en cada caso y proceso tecnológico a que se 
someterán, pesos netos tanto de partida de cada .una de ellas 
como realmente incorporados, porcentajes de pérdidas de cada 
materia prima por clase de producto en que se utilicen, con 
diferenciación de mermas y subproductos, así como las piezas 
o partes terminadas en cada caso incorporadas, con la indica
ción precisa de sus características identificadoras (modelos, ca
racterísticas técnicas, referencias). A este fin, podrá aportarse 
cuanta documentación comercial o técnica se estima conve
niente, asi como duración aproximada prevista y, caso de qu€ 
fuese precisa la colaboración de otra Empresa transformadora, 
su nombre, domicilio y código de identificación fiscal,
 Una vez enviada tal comunicación, la Empresa beneficiaría 
o alguna de las colaboradoras, en su oaso, podrá llevar a cabo, 
con entera libertad, el proceso fabril, dentro de las fechas 
previstas, reservándose la Inspección Regional la facultad de 
efectuar, dentro del plazo consignado, los comprobaciones, con
troles, pesadas, inspección de fabricación, etc., que estime con- 

. veniente a sus fines.
La Inspección Regional, tras los comprobaciones realizadas 

o admitidas documentalmente, procederá a levantar acta en la 
que consten, por cada uno de los productos a exportar, además 
de la identificación de cada uno de los materiales autorizados 
que han sido realmente utilizados, tanto los coeficientes de trans
formación, con especificación de las mermas y de los subpro
ductos, como los coeficientes de aplicación.

El ejemplar del acta en poder del interesado servirá para la 
formalización ante la Aduana exportadora de las hojas de deta
lle que procedan.

Cesión del beneficio fiscal: De conformidad con lo dispuesto 
en el apartado 1.5 de la Orden ministerial de la Presidencia del 
Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en el apartado quinto 
de la Orden ministerial de Comercio de 24 de febrero de 1976, 
se autoriza la cesión del beneficio fiscal a favor de un tercero 
en el sisteme de reposición. El cesionario será el sujeto pasivo 
del Impuesto Genera’ sobre Transmisiones Patrimoniales y Ac
tos Jurídicos Documentados, regulado por el Decreto 1018/1967, de 
8 de abril, al tipo impositivo previsto en el número 2 de la tarifa 
vigente.

Tercero.—Las .operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos serán sometidas a las Direcciones Gene
ralas competentes del Ministerio de Comercio y Turismo, a los 
efectos que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportaciones 
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o en los casos en que la moneda de 
pago de la exportación sea. convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar expor
taciones a los demás países

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condición >s que las destinadas ai extranjero.

Quinto.—La' opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de importación, en el caso de la admisión temporal, y 
en el momento de solicitar la correspondiente licencia de expor
tación, en el caso de los otros dos sistemas, debiendo tenerse 
en cuenta que para piezas terminadas no podrá utilizarse el 
sistema de admisión, temporal.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular, además de importador, deberá reunir la condición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesaria
mente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sistema 
bajo el cual se realiza la operación (importación temporal, 
admisión temporal, régimen de reposición con franquicia aran
celaria y devolución).

S«xto.—Las mercancías importadas en régimen dé tráfico de 
perfeccionamiento .activo, así como los productos terminados 
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de interven
ción previa.

Séptimo.—El plazo para la transformación y exportación en 
el sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos 
años, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán 
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la


